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  VISTA la Resolución No.5886, de fecha 13 de enero del año dos mil 

(2000) de la Junta de Aeronáutica Civil, mediante la cual se autoriza a la compañía 

Aeropuerto Internacional del Cibao, S. A., a ejecutar la construcción y operación del 

nuevo Aeropuerto Internacional del Cibao, en la sección de Uveral del municipio de 

Licey, Provincia Santiago. 

 

  VISTA la Ley de Aeronáutica Civil, No.505, del 10 de noviembre de 

1969. 

 

  VISTO el Decreto No.350, del 26 de octubre de 1978. 

 

  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

  Artículo 1.- Se autoriza el traslado del Aeropuerto Cibao de su actual 

ubicación, a la sección El Uveral, municipio de Licey, provincia de Santiago, tan pronto 

las nuevas instalaciones estén en condiciones de operatividad. 

 

  Artículo 2.- A los fines de la presente autorización, la compañía 

Aeropuerto Internacional del Cibao, S. A., propietaria del mencionado aeropuerto, deberá 

ajustarse al plan maestro sometido a las autoridades competentes y dar cumplimiento a 

las recomendaciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 

  Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía, y de 

Agricultura, a las Direcciones Generales de Aduanas, de Aeronáutica Civil y a la de 

Migración, al Instituto Postal Dominicano, al Departamento Aeroportuario, a la 

Dirección de la Defensa Civil y a la Cruz Roja Dominicana, para los fines 

correspondientes. 

 

 

  Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de mayo del año dos mil, años 157 

de la Independencia y 137 de la Restauración 

 


